
GASTOS 2025 4.991.374,36

Capítulo I : Gastos de Personal 3.927.002,91

Retribuciones Gerencia 57.613,55

Retribuciones Personal Plantilla Consorcio 2.793.258,48

Retribuciones Personal por programación 18.000,00

Cesión Derechos de Grabación 17.100,00

Personal Refuerzo 53.859,47

Seguridad Social 892.440,93

Subida 2,5% Personal Plantilla 71.542,29

Premio 30 años 2025 8.688,19

Mutua y Seguro Vidarevención de Riesgos 14.000,00

Asistencia Médico-Farmac. Pruebas COVID 500,00

Capítulo 2 - Gastos Generales 120.722,66

Gastos Generales Gestión/Administración 100.222,66

Gastos Generales Producción 2.500,00

Gastos Generales Publicidad 18.000,00

Capítulo 2 - Gastos de Programación 524.897,42

Gastos  Temporada de Abonos 439.516,49

Gastos Artísticos 328.706,68

Gastos Producción 68.832,97

Gastos Comunicación 41.976,84

Gastos Activicades Educativas 

Honorarios Dirección Artística 42.680,00

Ciclo Cámara Auditorio 0,00 Incluido en Cap.I Rettribuciones personal programación

Actividades Externas 42.700,93 (falta posible Bilbao y Cuenca)



Capítulo 3 - Gastos Financieros 2.000,00

Intereses Préstamos 0,00

Intereses Operaciones de Tesorería 1.000,00

Servicios Bancarios 1.000,00

Capítulo 4 - Alquiler Auditorio Manuel de Falla 400.635,37

Alquiler Auditorio Manuel de Falla 370.635,37

Convenio Habilitados Ayuntamiento Granada 30.000,00

Capítulo 6 - Inversiones Corrientes 16.116,00

música  impresa 6.116,00

equipamientos orquesta 10.000,00

equipamientos oficina



INGRESOS 2025 4.991.374,36

Aportaciones Ordinarias Instituciones Consorciadas 4.187.904,36

Junta de Andalucía 1.878.403,00

(fase provisional)

Ayuntamiento de Granada 1.852.464,36

Aportación Ordinaria 1.481.829,00

Aportación es especie 370.635,36

Diputación de Granada 457.037,00

Recursos propios 803.470,00

Ingresos por Venta de entradas 520.000,00

Ingresos por explotación de actividad 75.470,00

Otros Ingresos(reintegros e intereses) 5.000,00

Mecenazgo y colaboraciones 203.000,00

BALANCE PREVISIONAL PRESUPUESTO

total ingresos 4.991.374,36

total gastos 4.991.374,36

resultado previsional 0,00





DENOMINACIÓN

Alquiler Auditorio Manuel de Falla de Granada

Convenio funciones Secretaría, Intervención y Contabilidad 

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS 4.991.374,36 4.855.728,71

APLICACIÓN



 
ANEXO III 

PROYECTO ACTIVIDADES 2025 

 

ORQUESTA CIUDAD DE GRANADA  
ENERO – MAYO 2025    
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Con la colaboración 

INDUSTRIAS KOLMER  

Con la colaboración 

De Fundación CAJA RURAL GRANADA 

 

 



 

 

 

Con la colaboración 

De Fundación CAJA RURAL GRANADA 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

(fechas y asignación de conciertos provisionales) 

 

Septiembre 

FIESTA OCG:    viernes 12 o sábado 13  

La semana del 15 al 20  Barrios 

Barroco 1:    viernes 26  

 

Octubre 

Barroco 2:    viernes 3 

Sinfónico 1, sábado 1:  viernes 17 y sábado 18  

Sinfónico 2:    viernes 24 

 

Noviembre 

Familiar 1:    sábado 8 

Sinfónico 3:    viernes 14 

Sinfónico 4 y sábado 2:  viernes 28 y sábado 29 

 

Diciembre 

Mesías 1 y 2:    viernes 12 y sábado 13 

Familiar 2:    sábado 20 

 













CONSORCIO GRANADA PARA LA MUSICA

BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2025.

Base 1a:

La gestión, desarrollo y ejecución del Presupuesto del Consorcio Granada para la
Música.

Base 2a:

Para el ejercicio 2025 en aplicación de la Orden EHA/3565/2008 de 3 de diciembre
una única área en la clasificación por programas:

Grupo de programa:

334.- Promoción cultural.

Base 3a:

Niveles de vinculación jurídica de los créditos.

La vinculación jurídica de los créditos para los gastos que establecida en los
siguientes niveles:

a. Respecto a la clasificación por programas, se establece el ÁREA DE GASTO.

b. Respecto a la clasificación económica, se establece el CAPITULO.

En los casos en que, existiendo dotación presupuestaria para uno o varios conceptos
dentro del nivel de vinculación establecido, se pretenda imputar gastos a otros artículos,
conceptos o subconceptos del mismo capítulo y área de gasto, cuyas aplicaciones
presupuestarias no figuran abiertas por no contar con dotación presupuestaria, no será
precisa previa operación de transferencia de crédito, aunque sí autorización expresa del
Interventor de Fondos, insertándose en el primer documento contable que se tramite con
cargo a tales conceptos (A, AD o ADO) diligencia en lugar visible que indique:
“primera operación imputada al concepto”.

Base 4a:

Todas las modificaciones Presupuestarias serán propuestas por el/la Directora/a o Gerente/s,
acordadas por la Comisión Ejecutiva y posteriormente ratificadas por Consejo Rector,
previo informe de Intervención. En caso de urgencia serán acordadas por resolución de la



Presidencia/Vicepresidencia y posteriormente ratificadas por Consejo Rector.

Aquellos expedientes que por mandato legal, deban someterse a la aprobación del Pleno
de la Corporación, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los Presupuestos,
aplicándose asimismo, las normas sobre información, reclamaciones, recursos y
publicidad de éstos, dicha aprobación corresponderá al Consejo Rector del
Consorcio, y su posterior tramitación conforme a lo dispuesto en los párrafos
anteriores.

Base 5a:
La aprobación y/o autorización de gastos que supere el límite establecido para

los contratos sujetos a regulación armonizada en la legislación de contratación del
sector público, corresponde al Consejo Rector. No superando el límite de los contratos
menores, la competencia corresponde a la Dirección-Gerencia. La aprobación de gastos
relativos al resto de los contratos, que según lo anterior, no correspondan expresamente
al Consejo Rector o a la Dirección-Gerencia, corresponderá a la Comisión Ejecutiva.

Base 6ª:
Las obligaciones de vencimiento periódico tales como:

- Nóminas del personal, cargas de la seguridad social y retenciones, de todo
tipo, practicadas en las mismas.

- Los gastos de pequeña cuantía, los que tengan carácter de operaciones
corrientes, en particular:

Intereses, comisiones y otros gastos financieros.
Primas de Seguros contratados y atenciones fijas en general, cuando su abono
sea consecuencia de contratos debidamente aprobados.
Gastos por Servicios de correos, telégrafos y teléfonos, dentro del crédito
presupuestario.
Y, otros análogos no sujetos a procedimiento de contratación ni a intervención
previa.

Serán abonados a su vencimiento. La firma de los documentos contables
implicará su aprobación. Todo ello sin perjuicio de las posibles actuaciones
comprobatorias posteriores mediante la aplicación de técnicas de muestreo o auditoria.

Base 7ª:

El reconocimiento de obligaciones corresponde al Director/a Gerente.

Base 8a:

La ordenación de pagos corresponde al Directora/a-Gerente, siendo la salida de fondos



con firma mancomunada del Presidente o Vicepresidente y, en todo caso, del
Interventor.

Base 9a: Libramientos a Justificar.

1.- Solo se expedirán órdenes de pago a justificar, con motivo de adquisiciones o
servicios necesarios, en los que no sea posible disponer de comprobantes con
anterioridad a su realización. Asimismo, cuando por razones de oportunidad u otras
causas debidamente acreditadas, se considere necesario para agilizar los créditos.

2.- Podrá ser atendible por este sistema cualquier tipo de gasto siempre que se
den las condiciones conceptuales y dentro del importe máximo de 1.500 Euros.

Para gastos a justificar para atenciones superiores a 1.500,00 Euros se deberá
aportar en el momento de solicitar el importe a justificar, presupuesto o factura
proforma que se habrá de corresponder con la que definitivamente se expida por el
proveedor cuando se adquiera el material o servicio a recibir.

3.- La provisión de fondos se realizará en base a Resolución dictada por el/la
Presidente/a del Consorcio, debiendo identificarse la orden de pago como “A
JUSTIFICAR”.

4.- Los fondos librados “A Justificar” se ingresarán, como norma general en
efectivo al habilitado siempre que su importe total no sea superior a 1.500 Euros. Sólo
excepcionalmente, los fondos librados a Justificar” se ingresarán por transferencia
bancaria en cuenta restringida que al efecto se aperturará bajo la denominación
“Consorcio Granada para la Música”. Requerirá Resolución de apertura de cuenta del
Presidente del Consorcio indicando la titularidad de la misma, firmas autorizadas según
los habilitados, y cuyas disposiciones de fondos de estas cuentas se realizarán mediante
talón nominativo u orden de transferencia bancaria, autorizadas con la firma de quien
tenga la competencia.

5.- Se efectuarán los pagos a terceros en metálico debiendo aparecer en las
facturas justificantes el “recibí” del interesado. Servirá al efecto el ticket de caja siempre
con los requisitos del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Cuando se
trate de desplazamientos internacionales el límite se establecerá de acuerdo con el
presupuesto autorizado por el/la Presidente/a del Consorcio. Se dejará constancia en el
justificante del pago del detalle del mismo destinándose tan solo al pago para cuya
atención se concedió el “Pago a Justificar”.

6.- En un plazo de diez días desde la realización del gasto, procederá la
rendición de cuentas por parte del habilitado siendo el plazo máximo de tres meses
desde que percibió los fondos y en todo caso antes de la finalización del ejercicio.

7.- La documentación que deberán presentar estará constituida por los
justificantes originales de gastos y pagos a los acreedores, acompañados de un modelo
de cuenta resumen que se aprobará al efecto firmado por el habilitado y el Presidente.
La documentación se remitirá a la Intervención del Consorcio a los efectos oportunos.
La aprobación definitiva corresponde al Presidente/a.



8.- Si se liquidara el gasto con diferencia positiva entre lo percibido y lo gastado
procederá el reintegro, adjuntando al efecto el documento contable emitido al realizar el
mismo.

9.- No podrán expedirse nuevas órdenes de pago “A justificar”, por los mismos
conceptos presupuestarios a perceptores que tuviesen aún en su poder fondos sin
justificar.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Para lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en las Bases de
Ejecución de Presupuesto del Ayuntamiento de Granada y demás disposiciones
concordantes que sean de aplicación.

SEGUNDA.- El Sr. Presidente del Consorcio es el Órgano competente para la
interpretación de las presentes Bases, previo informe de la Secretaría o la Intervención
del Consorcio, según proceda.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

1

Liquidación 2.023

RESOLUCION:

Visto el expediente de Liquidación del Presupuesto del Consorcio Granada para la Música del

ejercicio 2.023, conocido el preceptivo informe de la Interventora evacuado en relación con el

mencionado expediente, y en uso de las atribuciones que me confiere el art. 191.3 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y

el Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por medio del presente DISPONGO:

PRIMERO.- Apruebo la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2.023, cuyo resumen a fin

del citado ejercicio, es el siguiente:

1º.- REMANENTE DE TESORERÍA OCG EJERCICIO 2023

2.- RESULTADO DEL PRESUPUESTARIO OCG EJERCICIO 2023

CONCEPTOS DERECHOS
RECONOCIDOS
NETOS
(1)

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS
NETAS
(2)

DIFERENCIA

(3)=(1)-(2)

a) Operaciones corrientes
b) Operaciones de capital

4.572.638,84 4.646.779,97
37.852,72

-74.141,13
-37.852,72

I. Total operaciones no financieras
(a+b)

4.572.638,84 4.684.632,69 -111.993,85

IMPORTES IMPORTES

COMPONENTES AÑO AÑO ANTERIOR

1. Fondos líquidos 690.273,20 769.619,40
2. Derechos pendientes de cobro 63.915,98 167.009,73

+ del Presupuesto corriente 23.023,29 142.723,60
+ del Presupuestos cerrados 36.730,76 20.124,21
+ de Operaciones no presupuestarias 4.161,93 4.161,92

3. Obligaciones pendientes de pago 265.778,32 336.552,80

+ del Presupuesto corriente
58.803,25

145.802,00

+ del Presupuestos cerrados
3.936,53

1.907,94

+ de Operaciones no presupuestarias 203.038,54 188.842,86
4. Partidas pendientes
de aplicación -50.799,86 -51.262,55

- cobros realizados pendientes de
aplicación definitiva 52.130,11 52.130,11
+ pagos realizados pendientes de
aplicación definitiva 1.330,25 1.658,63

I. Remanentes de
tesorería total
(1 + 2 – 3 + 4) 437.611,00 549.604,85
II. Saldos de dudoso
cobro 13.431,22 8.009,82
III. Exceso de
financiación afectada
IV. Remanente de
tesorería para gastos
generales (I - II -
III) 424.179,78 541.595,03

EXPEDIENTE CONSORCIO GRANADA PARA LA MUSICA: DECRETO LIQUIDACION
OCG 2023.

Código para validación: 53BE3-L2PVK-FVO7H
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

2

Liquidación 2.023

II. Activos financieros 0,00 0,00 0,00
III. Pasivos financieros
RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL
EJERCICIO (I+II+III)

4.572.638,84 4.684.632,69 -111.993,85

AJUSTES:
IV. Créditos gastados financiados con
Remanente de tesorería para gastos
generales.

58.000,00

V. Desviaciones de Financiación
negativas del ejercicio.
VI. Desviaciones de financiación
positivas del ejercicio.
TOTAL AJUSTES: 58.000,00
RESULTADO PRESUPUESTARIO
AJUSTADO:

-53.993,85

SEGUNDO. Dése cuenta a la Comisión Ejecutiva en la primera que ésta celebre para su

ratificación.

Dese cuenta de este Decreto al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que éste

celebre.

(doc. firmado electrónicamente)

LA PRESIDENTA

Dª. María Francisca Carazo Villalonga
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

1

INFORME DE INTERVENCIÓN
ASUNTO: PRESUPUESTO CONSORCIO GRANADA PARA LA MUSICA

EJERCICIO 2025

En virtud de lo dispuesto en el artículo 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

(TRLRHL), y en el artículo 18.4 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla

el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, en materia presupuestaria, se emite el siguiente:

INFORME

ANTECEDENTES:

Primero.- El Consorcio Granada para la Música está adscrito al Ayuntamiento de Granada,
por lo que de conformidad con el artículo 122 de la LRJSP (Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público), dicha adscripción conlleva que el Consorcio estará sujeto al
régimen presupuestario, de contabilidad y control del Ayuntamiento de Granada, al que queda
adscrito, sin perjuicio de su sujeción a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

Segundo.- Que dicha adscripción implica:
1.- Que el Consorcio Granada para la Música, estará sujeto al régimen de presupuestación,

contabilidad y control de la Administración pública a la que esté adscrito, es decir, al Ayuntamiento
de GRANADA.

2.- Que con efectos de 1 de enero de 2016, la Intervención General de la Administración del
Estado dependiente de Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, ha adscrito el Consorcio
al Ayuntamiento de Granada, y clasificado en términos de contabilidad nacional, como
Administración Pública, por tanto, al resultar sectorizado por la IGAE dentro del sector de
administraciones públicas, formará parte del perímetro de consolidación del Ayuntamiento de
Granada junto con el resto de entes clasificados como sector administraciones públicas, a efectos de
estabilidad presupuestaria debiendo aprobar, ejecutar y liquidar sus presupuestos de forma

consolidada

El presupuesto del Consorcio deberá formar parte de los Presupuestos del Ayuntamiento de
Granada e incluirse igualmente en la cuenta general del Ayuntamiento.

3.- Que al ser clasificado como AAPP está sometido al régimen contable Público y al
régimen presupuestario limitativo. Por lo que tanto el presupuesto como las cuentas se formularán de
acuerdo con la normativa que le es de aplicación, esto es:

• Orden de H.A.P./1781/2013 de 20 de septiembre que aprueba la Instrucción del Modelo
Normal de Contabilidad Local.
• RDL 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
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• RD 500/1900 de 20 de abril que desarrolla el capítulo I del Título VI de la ley 39/1988 de 28
de diciembre que regula las Haciendas Locales.

En base a los anteriores antecedentes se emite el siguiente Informe:

Elaborado el Proyecto del Presupuesto del Consorcio Granada para la Música

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales (TRLRHL)1 y el artículo 18 del R.D. 500/90, de 20 de abril, la funcionaria
que suscribe INFORMA:

Se presenta el Proyecto del Presupuesto del Consorcio Granada para la Música para el
ejercicio económico de 2024, formado por el Sr. Gerente del Consorcio Granada para la Música.

El artículo 168.2 del TRLHL 2/2004 indica que “el presupuesto de cada uno de los
organismos autónomos integrantes del general, propuesto inicialmente por el órgano competente de
aquellos, será remitido a la entidad local de la que dependan antes del 15 de septiembre de cada año,
acompañado de la documentación detallada en el apartado anterior”.

De conformidad con el artículo 25 letra f) de los Estatutos del Consorcio, corresponde a la
Dirección-Gerencia “elaborar el proyecto de Presupuesto anual del Consorcio con la antelación
necesaria para que pueda ser aprobado por el Consejo Rector dentro del plazo establecido al efecto

por la legislación de Haciendas Locales; incluyendo la propuesta de aportación económica de las

Administraciones y Entidades consorciadas”

Y dispone el artículo 18 letra e) de los Estatutos que corresponde al Consejo Rector “Aprobar
los presupuestos anuales de ingresos y gastos del mismo fijando en ese momento las aportaciones

ordinarias de las entidades consorciadas.”

La aprobación será por mayoría simple de miembros del Consejo Rector, artículo 34.1 de los
Estatutos:1.” Los acuerdos del Consejo Rector se adoptarán, como regla general, por mayoría
simple de los miembros presentes, dirimiendo los empates el titular de la Presidencia del mismo con

voto de calidad, y en particular la aprobación de modificaciones en las aportaciones ordinarias.”

Aprobado inicialmente el expediente de Presupuesto, será remitido posteriormente al Excmo.
Ayuntamiento para su tramitación administrativa e integración en los Presupuestos Generales del
Ayuntamiento de Granada de conformidad con lo prevenido en la legislación reguladora de las
haciendas locales.

TERCERO. Nivelación Presupuestaria.

Asciende a la cantidad de 4.991.374,36 euros en el Estado de Gastos del Presupuesto y de
4.991.374,36 euros en el estado de Ingresos del Presupuesto, no presentando en consecuencia un
déficit inicial. El proyecto de presupuesto cumple con el principio de nivelación presupuestaria tal y
como se muestra en el Informe económico-financiero incorporado al expediente.

PRESPUESTO 2025
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INGRESOS GASTOS

CAP I IMPUESTOS DIRECTOS CAP I I REMUNERACIÓN PERSONAL 3.927.002,91

CAP II
II IMPUESTOS
INDIRECTOS CAP II

II COMPRAS BIENES Y
SERVICIOS 645.620,09

CAP III
III TASAS Y OTRO
IMPUESTOS 600.470,00 CAP III III INTERESES 2.000,00

CAP IV
IV TRANSFERENCIAS
CORRIENTES 4.390.904,36 CAP IV

IV TRANSFERENCIAS
CORRIENTES 400.635,36

CAP V
V INGRESOS
PATRIMONIALES CAP V

V. FONDO DE CONTINGENCIA Y
OTROS

TOTAL OPERACIONES
CORRIENTES 4.991.374,36

TOTAL OPERACIONES
CORRIENTES 4.975.258,36

CAP VI
VI ENAJENACIÓN INV.
REALES 0 CAP VI VI INVERSIONES REALES 16.116,00

CAP VII
VII TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL 0 CAP VII

VII TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

CAP VIII
VIII VARIAC. ACTIVOS
FINANCIEROS 0 CAP VIII

VIII VARIAC. ACTIVOS
FINANCIEROS

CAP IX
IX VARIAC. PASIVOS
FINANCIEROS 0 CAP IX

IX VARIAC. PASIVOS
FINACIEROS 0

TOTAL OPERACIONES
CAPITAL 0 TOTAL OPERACIONES CAPITAL 16.116,00

TOTAL INGRESOS 4.991.374,36 TOTAL GASTOS 4.991.374,36

Comparativamente entre un ejercicio y otro:

PRESPUESTO 2025 2024 PRESPUESTO 2025 2024
GASTOS INGRESOS

CAP I

I GASTOS DE
PERSONAL 3.927.002,91 3.775.483,99 CAP I IMPUESTOS DIRECTOS

CAP II

II GASTOS
CORRIENTES 645.620,09 692.609,36 CAP II

II IMPUESTOS
INDIRECTOS

CAP III

III GASTOS
FINANCIEROS 2.000,00

2.000,00

CAP III
III TASAS Y OTRO
IMPUESTOS 600.470,00 604.075,00

CAP IV

IV TRANSFERENC.
CORRIENTES 400.635,36 370.635,36 CAP IV

IV TRANSFERENCIAS
CORRIENTES 4.390.904,36 4.251.653,71

CAP V V FONDO DE CONTING. CAP V
V INGRESOS
PATRIMONIALES

TOTAL

OPERACIONES

CORRIENTES
4.975.258,36 4.840.728,71

TOTAL OPERACIONES

CORRIENTES
4.991.374,36 4.855.728,71

CAP VI
VI ENAJENACIÓN INV.
REALES 16.116,00 15.000,00 CAP VI

VI ENAJENACIÓN INV.
REALES 0 0

CAP VII
VII TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL 0 0 CAP VII

VII TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL 0 0

CAP VIII
VIII VARIAC. ACTIVOS
FINANCIEROS 0 CAP VIII

VIII VARIAC. ACTIVOS
FINANCIEROS 0 0

CAP IX
IX VARIAC. PASIVOS
FINANCIEROS 0 0 CAP IX

IX VARIAC. PASIVOS
FINANCIEROS 0 0

TOTAL

OPERACIONES

CAPITAL 16.116,00 15.000,00
TOTAL OPERACIONES

CAPITAL 0

TOTAL GASTOS 4.991.374,36 4.855.728,71 TOTAL INGRESOS 4.991.374,36 4.855.728,71

En base a los anteriores antecedentes, se emite el presente informe:
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El presupuesto sometido a examen cuenta con la documentación exigida por la legislación
vigente, Se ajusta a la estructura presupuestaria establecida por la Orden del Mº.de Economía y
Hacienda de 3 de diciembre de 2008, constando el presupuesto de una única:

Política de Gasto 33: Cultura

Programa: 334: Promoción cultural, cuyo importe total es de 4.991.374,36 , cuantía igual al
Presupuesto de Ingresos y Gastos.

2.- PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS.

la L.G.E.P. y artículo 15 del Reglamento de Estabilidad en las Entidades Locales

El Estado de Ingresos del Presupuesto y el Estados de Gastos del mismo muestran nivelación
presupuestaria con el siguiente desglose:

Ingresos Gastos
Operaciones corrientes 4.991.374,36 = 4.975.258,36
Operaciones de Capital 0,00 = 16.116,00

Ahorro Bruto = 16.116,00 . Ahorro bruto que servirá para financiar las inversiones de capital por
idéntico importe.

B) TRANSPARENCIA PRESUPUESTARIA (Artículo 6, 27 Y 28 de la LOEP y 29 del
Reglamento).

El Presupuesto contiene información suficiente y adecuada para comprobar el cumplimiento del
principio de estabilidad presupuestaria, y la requerida en el artículo 29 del REP para que sea remitida
por el Presidente a la Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales en el
plazo máximo de tres meses desde la aprobación definitiva del Presupuesto, la cual permita dar
cumplimiento a las normas contenidas en la LOEP.

Además se han de atender cuantos requerimientos de información se exigen por la Orden HAP
2105/2012.

La aprobación y ejecución del presente Presupuesto se rige por el principio de anualidad.

En el marco del Principio de estabilidad presupuestaria establecido en los artículos 3 y 11 de la

artículo 15 del REP, la situación de equilibrio o superávit se computa en términos de capacidad de
financiación de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

Se une al presente informe otro independiente en el que se analiza de conformidad con la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el Real
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley
18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales,
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el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, de donde se deduce que el Presupuesto
del Consorcio cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria.

No obstante, la evaluación del cumplimiento de la estabilidad presupuestaria, de la regla del gasto
y de la sostenibilidad financiera se debe evaluar en términos consolidados del grupo Administración
Pública del Ayuntamiento de Granada.

De las retribuciones del personal al servicio del consorcio:
Respecto del personal que actualmente presta sus servicios en los Consorcios, y dado que estos han

de incluir en sus Estatutos a que Administración Pública quedan adscritos, el mismo quedará adscrito
a la misma administración que el Consorcio.

Los incrementos retributivos de los funcionarios locales y del personal laboral al servicio de la
Administración local deberán de respetar lo establecido en las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado para cada ejercicio.

El Artículo 21 del Texto Refundido de refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre señala lo siguiente:

«1- Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de las

retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa salarial del

personal laboral, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la correspondiente ley

de presupuestos

2- No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un incremento de la

masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del

Estado para el personal».

Hasta el momento, no se ha aprobado la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año
2025. El presupuesto del Consorcio contempla incrementos de retribuciones del 2.5%. Dicho
incremento se corresponde con la previsión del 0,5% adicional para 2024 según el art. 6.2 del RDLey
4/2024, de 26 de junio, “si la suma de la variación del IPCA de los años 2022, 2023 y 2024 superara
el incremento retributivo fijo acumulado de 2022, 2023 y 2024”; más la previsión del 2,00%
incremento general para 2025 pendiente de acuerdos administración-sindicatos.

Sin embargo, el incremento no se materializará hasta que no lo recoja la LPGE para el año
2.025. Al no contar con un Proyecto de la LPGE´25, este Consorcio, puede optar por consignar
crédito suficiente en el Capítulo I del Presupuesto. Pero no será de aplicación inmediata hasta tanto
se apruebe los PGE año 2025, o se promulgue un Real Decreto-Ley que acuerde los incrementos
retributivos.

Créditos consignados en el Capítulo I:
Conforme al Anexo de Personal, los créditos consignados en el capítulo I serán suficientes

para atender las retribuciones del personal del Consorcio, Seguridad Social, Personal Temporal,
personal Refuerzo y Mutua de Accidentes.

En el anexo de personal se establece que el sistema de remuneración y cuantía salarial del
personal del Consorcio Granada para la Música viene establecido por Convenio Colectivo, con
código de Convenio 1802072 publicado en el BOP de Granada, num.89 de fecha 13 de mayo de
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2009, que no ha sido denunciado por imposibilidad de aportar mejoras para la negociación de un
nuevo convenio.

En definitiva, en los créditos del Capitulo I, se incluyen 2 pagas extraordinarias: las extras de
los meses de junio y diciembre, la subida salarial del 2,5% de incremento general para 2024 según
acuerdo administración-sindicatos para 2022-2024, y el personal de refuerzo que se contrata en
función de la programación musical, tanto de las plazas no cubiertas como posibles sustituciones por
excedencias o permisos concedidos. Sin que exista a fecha actual atrasos a favor del personal.

Para el cálculo de la valoración del coste del Capítulo I del Consorcio, se ha supuesto una
plantilla completada en su totalidad, es decir suponiendo que todas las plazas vacantes y las
excedencias en vigor, están cubiertas al 100% de sus honorarios. El personal laboral Temporal de
plantilla recoge el Personal músico que sustituyen a plazas vacantes de la platilla orquestal, por
motivos de excedencias, plazas no cubiertas o bajas de larga duración.

Igualmente, como en ejercicios anteriores, se recoge en el concepto 150: “productividad” los
gastos de cesión de derechos, que conforme a la memoria del gerente, está prevista con el objeto de
regular de forma definitiva los derechos por grabaciones, streaming, reproducción y distribución,
por un importe de 17.100 euros.

El importe total del Capítulo II de “Gastos en bienes corrientes y servicios”, es de 645.620,09
, deben ser suficientes para cubrir todos los compromisos derivados de gastos de funcionamiento de

los diversos servicios del Consorcio. De no ser suficientes, cada Área o los órganos directivos de este
Consorcio deberán tomar las medidas adecuadas para que exista correlación entre los créditos
presupuestarios y los compromisos adquiridos o a adquirir.

Respecto al Capítulo III, se han recogido:
Los intereses de operaciones de tesorería, por importe de 1.000,00 , pese a que el
consorcio no tiene actualmente ninguna operación a C/P vigente.
Y, los gastos servicios bancarios: 1.000,00 .

No se presupuestan intereses del préstamo a Largo Plazo, puesto que el Consorcio no tiene
deudas financieras a L/P, ni tampoco intereses de demora a proveedores.

y CAPITULO V)

No se contempla la concesión de subvenciones a terceros ni la dotación del fondo de contingencia
en el capitulo V, para atender necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el
presupuesto que puedan presentarse a lo largo del ejercicio, a que hace referencia el articulo 31 de la
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En el capítulo IV de ingresos, para compensar los gastos asumidos por el Ayuntamiento de
Granada en el funcionamiento, mantenimiento y gestión del Auditorio Manuel de Falla, se contempla
una aportación en especie del Ayuntamiento al Consorcio y en contraprestación, de éste último al
Ayuntamiento como transferencia que se hace en compensación por los gastos del Auditorio,
recogido en el capítulo IV del presupuesto de gastos.
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Ambas trasferencias se materializan con la suscripción del Convenio de colaboración entre
ambas instituciones para la utilización del Auditorio Manuel de Falla. La firma del convenio
implicará, en la contabilidad del consorcio, su ingreso y pago en formalización.

No se ha actualizado por la Oficina Presupuestaria Municipal el Estudio Económico de costes
del Auditorio Manuel de Falla, con base en los datos del ejercicio económico inmediatamente
anterior, por lo que se entiende incluido el último estudio de costes firmado por el Economista de la
Oficina Presupuestaria con fecha 15/12/2023, optando por reproducir la misma cantidad que el
ejercicio anterior.

Se crea nueva partida para cubrir las funciones de Secretaría, Intervención y Contabilidad en
el Consorcio, funciones que se ejercerán por los funcionarios con habilitación de carácter nacional
pertenecientes a la Administración a la que está adscrito el Consorcio, en el presente caso el
Ayuntamiento de Granada. La forma que se ha dado al mismo es la de suscripción de un Convenio
de colaboración entre el Consorcio y el Ayuntamiento, si bien dicha transferencia no se materializará
hasta aprobación del Convenio que lo soporta.

4.5 GASTOS DE INVERSIÓN Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL (CAPÍTULO VI Y VII)

La cuantía del Capítulo VI “Inversiones Reales” asciende a la cantidad de 16.116,00 para la
adquisición de partituras, equipamientos de orquesta y de oficina.

Los créditos consignados para Inversiones en el Capítulo VI coinciden con el importe
resultante del Anexo de Inversiones, financiados con recursos ordinarios, no existiendo partidas de
gastos financiadas con ingresos afectados.

4.6 GASTOS DE AMORTIZACIÓN: No se incluyen gastos de amortización de préstamos a
largo plazo, puesto que estos han finalizado y, el Consorcio no tiene deudas financieras ni a corto ni
a largo plazo.

Las Bases utilizadas para la evaluación de los ingresos previstos del presupuesto del Consorcio, se
reflejan en el informe económico financiero, destacando nuevamente que las aportaciones de las
Instituciones públicas, que se desarrollan de la siguiente manera:

JUNTA DE ANDALUCÍA (45001). 1.878.403,00 incrementándose un 4,2% con
respecto al ejercicio 2024 (1.802.464,00 )
DIPUTACIÓN DE GRANADA (46100). 457.037,00, incrementándose un 3% con
con respecto al ejercicio 2024 ( 443.725,71 euros)
AYUNTAMIENTO DE GRANADA (46200). 1.802.464,00, incrementándose la
aportación dineraria.- 1.481.829,00.- en un 3,49% con respecto al ejercicio
2024,(1.431.828,64 ), manteniéndose la aportación en especie en idénticos términos
que el ejercicio anterior.

6.- En la liquidación del ejercicio 2.023, queda constatado que la misma ofrece un
Remanente de Tesorería para Gastos Generales positivo por importe de 424.179,78 euros, y un
resultado presupuestario ajustado negativo de -53.993,85 euros.
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7.- Al Proyecto de Presupuesto se incorpora la documentación legalmente exigible (Artc. 168
TRLRHL):

Memoria suscrita por el Sr. Gerente explicativa de su contenido y de las principales
modificaciones que presente en relación con el presupuesto actualmente en vigor.
Bases de ejecución del presupuesto. En todo lo no regulado por ellas se aplicarán
supletoriamente las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de
Granada.
Liquidación del Presupuesto del ejercicio económico 2023 y avance de la del corriente.
Anexo de personal.
Anexo de inversiones que en su caso se prevean realizar en el ejercicio debidamente
codificado.
Informe económico-financiero, en que se exponen las bases utilizadas para la evaluación de
los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los créditos para
atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los
servicios y la nivelación del Presupuesto.
Estado de gastos y estado de ingresos.

Finalmente, corresponde al Consejo Rector del Organismo, la aprobación inicial del
expediente de Presupuesto, que será remitido posteriormente al Excmo. Ayuntamiento para su
tramitación administrativa e integración en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento de Granada
de conformidad con lo prevenido en la legislación reguladora de las haciendas locales.

De conformidad con el Artc. 18.5 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

“5. El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los Presupuestos que integran el

Presupuesto General, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente, salvo en el caso de

los correspondientes a Organismos cuya creación tenga lugar una vez aprobado aquél.”

Por tanto, caso de no aprobarse el presupuesto general del Ayuntamiento de Granada, será de
aplicación el artc. 112.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:
“si el Presupuesto no fuera aprobado antes del primer día del ejercicio económico correspondiente,
quedará automáticamente prorrogada la vigencia del anterior”.

En el mismo sentido, el art. 169.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Además, también han de entenderse prorrogadas las Bases de Ejecución y los demás documentos
anexos al Presupuesto, siempre que sus respectivos contenidos guarden una relación operativa
indiscutible con el contenido y ejecución de los Estados prorrogados de Ingresos y Gastos.

En conclusión, se presenta un presupuesto equilibrado en ingresos y gastos del que no se
deriva ningún incremento significativo de las aportaciones ordinarias al presupuesto para el
sostenimiento de los gastos corrientes en el ejercicio 2025.

Se informa favorablemente en los términos expresados

LA INTERVENTORA del CONSORCIO

INFORME DE INTERVENCIÓN: II...
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INFORME DE INTERVENCION SOBRE CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD
PRESUPUESTARIA EN LA APROBACION DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2025.

Expediente: Aprobación inicial presupuesto 2025.
Cálculo de la estabilidad presupuestaria:

A B
INGRESOS GASTOS

Cap. 1 3.927.002,91

Cap. 2 645.620,09

Cap. 3 600.470,00 2.000,00

Cap. 4 4.390.904,36 400.635,36

Cap. 5
Cap. 6 16.116,00

Cap. 7

SUMA 4.991.374,36
.652.9,

4.991.374,36

CAPACIDAD/ NECESIDAD
DE FINANCIACIÓN (A-B)

Conclusión: El expediente que se tramita no genera necesidad de financiación en términos del SEC-
2010 de conformidad con la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera, modificada por la Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, así como el Real
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de
Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las entidades locales, que podemos entender que sigue en vigor,
en todo lo que no se oponga a la anterior Ley, a tenor de lo dispuesto en la Disposición Derogatoria Única de la
LOEPySF.

La INTERVENTORA ADJUNTA
Fdo. Francisca Sánchez Sánchez

(firma electrónica)
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